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1.- ANTECEDENTES 

1.1. FANATIES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY 
CIA. LTDA. 

FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda., es una com pañía de carácter com ercial, 

súper vigilada por la Super intendencia de Com pañías, con Regist ro en el Minister io de Tur ismo como 

Agencia de Viajes Operadora de Turism o, fue const ituida legalm ente según Escritura de Const itución ante 

el Notar io del Cantón Baños Dr. Oswaldo Eugenio Cisneros Rodríguez, el 20 de Diciembre del  2010, e 

inscr ita en el Regist ro Mercant il del Cantón Baños de Agua Santa bajo el número 3 el 20 de Enero del 

2011, que fuera aprobado por la Superintendencia de Com pañías según Resolución No. 9SC.DI C.A.11.014 

del 17 de Enero del 2011, su capital social está div idido en 400 part icipaciones de un dólar cada una;  su 

dom icilio está en el Cantón Baños de Agua Santa, Provincia de Tungurahua;  en su Objeto Social es:  El 

elaborar paquetes tur íst icos los m ismos que serán operados directamente por nuest ra com pañía en 

cualquier parte del terr itor io nacional ecuator iano e internacional;  la Adm inist ración de la compañía está a 

cargo del Presidente y Gerente General. La representación legal de la compañía la ejerce el Gerente 

General.  

1.2. SERVICIOS OFERTADOS 

FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda., nuest ros paquetes tur íst icos serán ent re 

ot ros program as de aventura y deportes ext remos ent re los cuales anotamos los siguientes:  Br idge 

Jum ping (Salto del Puente) , Canyoning (Rapel en Cascadas) , River Raft ing (Descenso en un bote de aire 

en un r ío) , Mountain Trekking (Cam inatas en m ontaña) , Volcanos Climbing (Cumbre de volcanes) , Canopy 

(Vuelo en un cable con arneses y poleas) , Dowhill (Descenso en m ontaña en bicicleta) , Rock Clim bing 

(Escalada en roca) , Jungle Tr ips (Viajes a la Amazonía) , Parapente, ent re ot ros que la com pañía podrá 

increm entar en el futuro.-  Tam bién br indará ot ros servicios com plem entarios como la renta de bicicletas, 

cuadrones, caballos y para lo cual hará convenios est ratégicos con ot ras oficinas de tur ismo de la localidad 

y servicio de cafeter ía, com idas rápidas, cabañas, ent re ot ros. 

FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda., para los tours que realice directamente 

ut ilizará guías profesionales legalm ente acreditados por los m inister ios de Tur ism o y Am biente, lo cual 

garant izará un servicio ópt im o y de calidad a nuest ros visitantes, la com pañía podrá cont ratar  t ransporte 

turíst ico propio o de terceros autor izados legalm ente, a personas nacionales o ext ranjeras. 
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El t rabajo realizado por FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda., esta dividido en dos 

tem poradas altas, una alrededor del m es de Julio-Sept iem bre, y la ot ra al rededor del m es de Diciem bre-

Febrero;  los ot ros m eses son de subsistencia. Dado que com o principalmente se t rabaja con ext ranjeros, 

tenem os la necesidad de esperar que estos tengan sus períodos de vacaciones siendo alrededor del m es 

de Julio-Agosto en Europa y al rededor del mes de Diciem bre en Norte América. 

1.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda., está presidido por el Presidente y Gerente 

General, en los aspectos contables cuenta con una Contadora;  Para el servicio de los tours que realice 

directamente ut iliza guías profesionales legalm ente acreditados por los m inister ios de Tur ism o y 

Ambiente, lo cual garant iza un servicio ópt imo y de calidad a nuest ros visitantes, de las act iv idades 

operat ivas en la que están incluidos los servicios de t ransporte, alojam iento com o m anutención de los 

tur istas, contamos con personal calificado quienes están en contacto con los tur istas para su mejor  

estadía. 

1.4. POLÍTICAS CONTABLES 

FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda., t iene una m uy buena cadena de 

adm inist ración de todos los regist ros contables, es así que se m ant iene un I nventario de Equipos, Muebles 

y Enceres, que dan una m uy buena idea de la condición en la que está la compañía. En el Plan de Cuentas 

se ut iliza las Cuentas est ipuladas en la Sección 2 de la NI I F para PyMEs:  

1. ACTI VO 

2. PASI VO 

3. PATRI MONI O 

4. I NGRESOS 

5. GASTOS 

2. NORMATIVA PARA IMPLEMENTAR: 

1. Con Resolución No. 06.Q.I CI .004 del 21 de Agosto del 2006, publicada en el Regist ro 

Oficial No. 348 de 4 de Sept iembre del m ismo año, la Superintendencia de Compañías 

adoptó las Normas I nternacionales de I nformación Financiera “NI I F”  y dispuso que su 
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aplicación sea obligator ia por parte de las compañías y ent idades sujetas a cont rol y 

vigilancia de esta I nst itución, para el regist ro, preparación y presentación de estados 

financieros a part ir  del 1ro. de Enero del 2009. 

2. Mediante Resolución ADM.08199 del 3 de Julio del 2008, publicada en el Suplem ento del 

Regist ro Oficial No. 378 de 10 de Julio del 2008, el Superintendente de Compañías, 

rat if icó el cum plim iento del la Resolución No. 06.Q.I CI .004 de 21 de Agosto del 2006. 

3. Mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de Noviem bre del 2008, publicada en el 

Regist ro Oficial No. 498 del 31 de Diciembre del 2008, ent re ot ros se establece el 

cronograma de aplicación obligator ia de las Normas I nternacionales de I nformación 

Financiera “NI I F”  por parte de las com pañías y antes sujetos al cont rol y vigilancia de la 

Superintendencia de Com pañías. 

4. Mediante Resolución No. SC.Q.I CI .CPAI FRS.11.01, firmada el 12 de Enero del 2011 se 

Resuelve calif icar como PyMEs a las personas jur ídicas que cum plan con las siguientes 

condiciones:  

a)  Act ivos totales infer iores a CUATRO MI LLONES DE DÓLARES;  

b)  Regist ren un Valor Bruto de Ventas Anuales infer ior  a CI NCO MI LLONES DE 

DÓLARES;  y, 

c)  Tengan menos de 200 t rabajadores (Personal Ocupado) . Para este cálculo se 

tom ará el promedio anual ponderado. 

5. Resolución No. SC.I CI .CPAI FRS.G.11.010, que Resuelve expedir  el Reglam ento para la 

Aplicación de las NI I F a las PyMEs, dada y firm ada en Guayaquil,  el 11 de Octubre del 

2011.  

FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY CI A. LTDA. ESTA EN EL TERCER GRUPO COMO 

PyMEs:  

De un som ero análisis nos dam os cuenta que la com pañía FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL 

AGENCY CI A. LTDA., se encuent ra en el TERCER GRUPO, esto es t iene la obligación de implem entar 

las Normas I nternacionales de I nformación Financiera desde el 2011 como una NI I F para PyMEs. 

Según la Sección 1, son pequeñas y m edianas ent idades las que no t ienen obligación pública de 

rendir  cuentas, y publican estados financieros con propósito de inform ación general para usuarios 

externos y no t iene negocios en el m ercado de valores, ni act ividades en calidad de fiduciar ia. 

El objet ivo y propósito pr incipal de las NI I F para PyMEs es proporcionar a los usuarios de la ent idad, 

información sobre la situación financiera, información que debe ser confiable, t ransparente y 

comparable, que facilite la toma de decisiones económ icas según la Sección 3. Si los únicos 

cambios en el Pat r imonio durante los períodos para los que se presentan los estados financieros 

surgen de ganancias o péridas, correcciones de errores de periodos anter iores, y cam bios en 

polít icas contables, se puede presentar un único estado de resultados y ganancias acumuladas en 

único estado de resultado integral y de cam bios en el pat r imonio:  

 Estado de Situación Financiera;  
 Estado de Resultados I ntegral;  
 Estado de Cam bios en el Pat r im onio;  
 Estado de Flujos de Efect ivo;  
 Notas explicat ivas. 
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3.- NOTAS EXPLICATIVAS 

Con finalidad de que el Tercer Grupo de com pañías que aplicarán las NI I F para PyMEs a part ir  del ejercicio 

económ ico 2012, den cumplim iento al Art . 2 de la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 

2008, y en especial la Resolución SC.Q.I CI .CPAI FRS.11.01 del 12 de Enero del 2011, se ha procedido a:  

1. La persona encargada y responsable que liderará este proyecto, es el Gerente General 

de FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda. 

2. No obstante, es indudable que con el concurso de la Contadora Profesional Sra. Anita del 

Rocío Villarreal Reyes quien ayudó a cumplir  el proceso de adopción e im plem entación 

de las NI I F para PyMEs en la empresa. 

3. FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda., es una com pañía que realiza 

act ividades propias de las Agencias de Viajes, calificada com o Operadora de Turism o, 

código de act iv idad CI I U es N7912.00:  ACTI VI DADES DE OPERADORES TURI STI COS, 

que se encargan de la planif icación y organización de paquetes de servicios de viajes 

para su venta a t ravés de agencias de viajes o por los propios operadores tur íst icos. 

Esos v iajes organizados pueden incluir  la totalidad o parte de las siguientes 

característ icas:  t ransporte, alojam iento, com idas, v isitas a m useos, lugares histór icos o 

culturales, espectáculos teat rales, musicales o deport ivos. 

4.  El 15 de Marzo del 2011, recibimos una capacitación en la Cám ara de Comercio de 

Am bato, dictada por personeros de la Superintendencia de Com pañías:  I ng. Edison 

Morales enseño acerca de la nueva m odalidad de presentación de los balances a t ravés 

de la página Web de la Superintendencia de Com pañías (www.supercias.gob.ec) ;  com o 

también una charla de la Señora Dra. Pilar  Guevara, quien hizo una int roducción de las 

NI I F, especialmente de la parte normat iva, como tam bién indicó los formular ios de 

situación financiera, resultado de Situación I ntegral, estado de cambios en el Pat r imonio, 

Estado de Flujos de Efect ivo;  el Dr. Enrique Cast illo, quien de una manera muy didáct ica 

enseño acerca del proyecto de aplicación de las NI I F, con una explicación de cada una 

de las norm as NI I F y NI C aplicadas a cada una de las cuentas, como de los ajustes 

provenientes de la adopción por pr im era vez de las NI I F. 

PLAN GENERAL DE CONTABI LI DAD DE PEQUEÑAS Y MEDI ANAS EMPRESAS.-  

El Art .  294 de la Ley de Compañías faculta a la Superintendencia de Compañías, determ inar m ediante 

resolución los pr incipios contables que se aplicarán obligator iam ente. Que el Consejo de Normas 

I nternacionales de Contabilidad ( I ASB) , en Julio de 2009 em it ió la Norma I nternacional de I nform ación 

Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NI I F para PyMEs) . Para efectos del regist ro y preparación 

de estados financieros, la Superintendencia de Com pañías califica com o Pequeñas y Medianas Ent idades 

(PyMEs) , alas personas jurídicas que cumplan las siguientes condiciones:  

a)  Monto de Act ivos infer iores a CUATRO MI LLONES DE DÓLARES;  

b)  Regist ren un Valor Bruto de Ventas Anuales de hasta CI NCO MI LLONES DE DÓLARES;  y, 
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c)  Tengan m enos de 200 t rabajadores (Personal Ocupado) . Para este cálculo se tomará el promedio 

anual ponderado. 

Las em presas perderán las facultades de aplicar el Plan General de Contabilidad de PyMEs si dejan durante 

dos o m ás ejercicios consecut ivos de reunir  las circunstancias expresadas anter iorm ente, y deberán 

acompañar las respect ivas conciliaciones, salvo que se const ituya con poster ior idad del año 2011.  

Aquellas com pañías que cum plan con estos requerim ientos deberán rem it ir  a la Superintendencia de 

Compañías, hasta el 31 de Octubre del 2011, el cronograma de implementación aprobado por la Junta 

General de Socios o por el organismo que estatutar iamente esté facultado para tales efectos. Y hasta el 30 

de Noviembre del 2011, la conciliación del pat r imonio neto al inicio del período de t ransición aprobado por 

el Director io o por el organism o que estatutar iam ente estuviere facultado. 

CONCLUSI ONES: 

1. Del estudio prelim inar de las polít icas contables actualmente aplicadas por la compañía 

NI I F para PyMEs se puede ver que son casi nulas, esto quiere decir  que FANATI ES 

SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda., está aplicando las normas internacionales 

NI C , NI I F 1 y las NI I F para PyMEs. 

2. De la ident if icación prelim inar de impactos no cuant ificados sobre resultados y 

decisiones del negocio, se ha visto que igualmente son casi nulos porque estam os dent ro 

de las norm as. 

3.  FANATI ES SPORT TOUES TRAVEL AGENCY Cía. Ltda., ut iliza el program a contable 

TMAX, que es m uy versát il,  el plan de cuantas ut ilizado es concordante con los códigos 

ut ilizados en los Form ular ios de I nformación Financiera, como también se ut iliza com o 

auxiliar archivos en Excel, con la peculiar idad que se t iene parám et ros para m edir  los 

diferentes cuest iones involucradas en la gest ión de los datos. 

ANALI SI S POR NORMA 

Sección 3  de la  N I I F para PyMEs: Presentación de Estados Financieros. 

En esta norm a hem os tenido un poco de dificultades dado que son nuevas, por lo tanto hem os tenido 

que invest igar para dar con la form a de em it ir  los Estados Financieros bajo NI I F.  

Sección 6  de la  N I I F para PyMEs: Estado de Cam bios en el Pat r im onio y Estado de 

Resultados y Ganancias Acum uladas. 

Esta norm a se aplicará en la sección y aplicación de polít icas contables, así como en la contabilización 

de los cam bios en éstas y en las est imaciones contables, y en la corrección de errores de períodos 

anter iores. El impacto en la norma Sección 6:  “Estado de Cambios en el Pat r imonio y Estado de 

Resultados y Ganancias Acum uladas”  fue “Nulo”  en una escala de 1 a 6. 

Sección 7  de la  N I I F para PyMEs: Estado de Flujos de Efect ivo. 
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Es en la norm a que m ás dif icultades hem os tenido, dado que es la pr im era vez que la usamos, con 

todo leyendo las Normas NI I F para las PyMEs I FRS, publicadas en el año 2009, ha sido posible el 

llenado de este Estado de Flujo de Efect ivo. 

Sección 1 7  de la  N I I F para PyMEs: Propiedades, Planta y Equipo .  

El objet ivo de esta Sección 17 es establecer o señalar el t ratam iento contable de las part idas 

reconocidas com o Propiedades, Planta y Equipo, de form a que los usuar ios de los estados financieros 

puedan conocer la información acerca de la inversión que la ent idad t iene en sus propiedades, planta 

y equipo, así com o los cam bios que se hayan producido en dicha inversión dados por la depreciación y 

deter ioro o baja, el im pacto de la Sección 17 “Propiedades, Planta y Equipo”  fue nulo en los Estados 

Financieros es decir una repercusión de “Nulo”  en una escala de 1 a 6. Para llegar a esta valoración 

hemos hecho un análisis de los inventar ios de los cuales hemos calculado la depreciación lineal.  En 

esta Sección es donde hicim os los únicos Ajustes que son por Depreciación de los Act ivos Fijos, que 

hem os optado por una depreciación lineal, a cinco años, lo cual da un 20%  de depreciación anual, 

conform e a las leyes ecuator ianas. 

En cuanto al resto de Secciones de las NI I F para PyMEs, por t ratarse de una empresa naciente, y que 

no m ant iene Act ivos Fijos significat ivos, no ha sido necesario el cont ratar personal calificado para 

hacer las correspondientes evaluaciones, com o tam poco ha sido necesario usar las dem ás norm as, 

dado que com o iniciamos con las NI I F para PyMEs, se a allanado el cam ino para la presentación de los 

Estados Financieros. 


